
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00716-00 
DEMANDANTE:  VIVIENDA Y VALORES S.A. NIT. 890.501.357-3 
DEMANDADO:  JERSON REYES GOMEZ CC 88.209.814 
 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Atendiendo la solicitud incoada por la parte demandante a través del 
memorial que antecede este proveído en la cual peticiona la terminación 
del presente proceso por haberse efectuado la entrega del bien inmueble; 
procede este Estrado Judicial a despachar favorablemente tal pedimento 
por ser procedente y por haberse cumplido con el objeto perseguido en este 
asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCION 
DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por VIVIENDA Y VALORES S.A. 
en contra del señor JERSON REYES GOMEZ CC 88.209.814; por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se cumpla con lo aquí 
dispuesto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 
radicadores que se llevan en el Juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00745-00 
DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”  
NIT. 901.396.952-4 

DEMANDADO:  BEATRIZ RAMIREZ LIZCANO CC 60.305.042 
   MARIA DEL CARMEN ROJAS CC 37.238.373 
 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través de 
memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a 
despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 
Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA promovido por PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” en contra de los 
señores BEATRIZ RAMIREZ LIZCANO CC 60.305.042 y MARIA DEL 
CARMEN ROJAS CC 37.238.373, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. 
y el artículo 461 del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero que posean las demandadas BEATRIZ RAMIREZ LIZCANO CC 
60.305.042 y MARIA DEL CARMEN ROJAS CC 37.238.373 en cuentas 
de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en las siguientes entidades 
bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ Y BANCO DE 
OCCIDENTE. 

 
Para lo anterior REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 
referidas entidades bancarias, para que procedan a levantar la medida 
comunicada mediante oficio No. 1674 del 27 de octubre de 2022. 
 
TERCERO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 
presentado y tramitado de manera virtual. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 



dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00809-00 
DEMANDANTE:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

NIT. 900.515.759-7 
DEMANDADO:  BLANCA VICTORIA IBARRA ROMERO CC 37.236.093 
 
 
San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través de 
memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a 
despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 
Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA promovido por CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de la señora BLANCA VICTORIA IBARRA 
ROMERO CC 37.236.093, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 
conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 
del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 
MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO que recae sobre el 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-319468 de 
propiedad de la demandada BLANCA VICTORIA IBARRA ROMERO CC 
37.236.093. 

 
Para lo anterior REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA para que 
proceda a levantar la medida comunicada mediante oficio No. 2129 del 18 
de enero de 2023. 
 
TERCERO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 
presentado y tramitado de manera virtual. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 
dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 
 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

nxr 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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                                     República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00938 00 

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA PROVASE LTDA NIT. 890.501.388-1 
DEMANDADO:  BIOCICLO S.A.S. NIT. 900.462.766-1 
   ELIANA APONTES WILCHES CC. 60.356.033 

   LEILA KARINA CARRERO ROJAS CC. 87.390.305 
   ECOBASS E.S.P. NIT. 901.334.590-6 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través de folio 
que antecede; procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 
pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 

del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen además en 
todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado también en 
el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA promovido por INMOBILIARIA PROVASE LTDA en 

contra de la señora BIOCICLO S.A.S. NIT. 900.462.766-1, ELIANA 
APONTES WILCHES CC. 60.356.033, LEILA KARINA CARRERO ROJAS 
CC. 87.390.305 y ECOBASS E.S.P. NIT. 901.334.590-6, POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el artículo 
1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 
cautelares decretadas y existentes en autos; es decir: 

 

• SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION decretada en este proceso 
sobre los dineros que tengan en depósito los demandados BIOCICLO 
S.A.S. NIT. 900.462.766-1, ELIANA APONTES WILCHES CC. 

60.356.033, LEILA KARINA CARRERO ROJAS CC. 87.390.305 y 
ECOBASS E.S.P. NIT. 901.334.590-6 en cuentas de ahorro, corrientes, 
CDT o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO SCOTIABANK-COLPATRIA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 



BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCAMIA, BANCO CAJA UNIÓN, 
BANCO PICHINCHA, BANCO CITIBANK, BANCO W, BANCOOMEVA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
FALABELLA Y BANCO SANTANDER.  
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 
nombradas entidades bancarias para que procedan a LEVANTAR DE 

MANERA INMEDIATA la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 
RETENCION comunicada mediante oficio No. 035 del 17 de enero de 

2023. 
 

• SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada en este proceso 
sobre el establecimiento de comercio denominado BIOCICLO S.A.S. de 

propiedad del aquí demandado BIOCICLO S.A.S. NIT. 900.462.766-1. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a la 
CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA para que proceda a LEVANTAR 

DE MANERA INMEDIATA la MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 
SECUESTRO comunicada mediante oficio No. 036 del 17 de enero de 
2023. 

 
 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 
como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a 
las siguientes entidades: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO BBVA COLOMBIA, SCOTIABANK 
COLPATRIA, DAVIVIENDA, CITIBANK, BANCO PICHINCHA, 
CORPBANCA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA, BANCO WWB para que 

procedan a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la MEDIDA CAUTELAR 
DE EMBARGO Y RETENCION comunicada mediante oficio No. 2695 del 25 

de julio de 2019. 
 
TERCERO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 

presentado y tramitado de manera virtual. 
 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 
para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 

en el Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00275-00 
DEMANDANTE: JOSE GREGORIO GIAMBALVO SOSA 

DEMANDADOS: ALEXIS ALFONSO MENDEZ DIAZ 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 27 de marzo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70edd94a0a4e3368505fa03154e0814c7ae0916ce1c66334949301527791f927

Documento generado en 12/04/2023 03:40:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00276-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS: DANIEL ALFONSO SAENZ GOMEZ 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 27 de marzo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00327-00 
DEMANDANTE: ELISEO RAFAEL GALVAN MEDINA 

DEMANDADOS: ANA PAOLA RINCÓN Y LUCILA PORTELA GUARNIZO 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Sería del caso entrar a examinar la viabilidad de proferir el respectivo auto 
admisorio en este caso, si no se observara en éste momento procesal que el 
parágrafo del artículo 17 del CGP, consagra que, cuando en el lugar exista 

Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderán 
a este los asuntos consagrados, entre ellos, la del numeral 1° es decir, será 
este competente para el asunto; y como la parte demandante está instaurando 
una acción contenciosa de mínima cuantía, la cual se encaja dentro de los 

procesos contenciosos aludidos en el numeral 1° del artículo 28 ibídem; y 
observándose que el bien inmueble del cual deviene la obligación 
perseguida en este asunto se encuentra ubicado en el barrio Torcoroma 
de la ciudadela La Libertad de esta ciudad y de hecho la parte demandante 

dispone la competencia en la demanda en virtud a la ubicación de tal 
inmueble; se procede a concluir que ésta demanda no es competencia de éste 
despacho Judicial debido al factor funcional y territorial, conforme a lo 
preceptuado en la normatividad antes enunciada del Código General del 

Proceso, en armonía con el acuerdo PSAR16-141 de diciembre 09 de 2016, 
emitido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
Norte de Santander. 
 

De acuerdo a lo anterior, se procederá a su rechazo, y a su vez se enviará al 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del barrio la 
Libertad de esta ciudad, para su respectivo trámite; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP y en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA, por lo 
indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE ORDENA REMITIR la 
presente demanda junto con sus anexos, al JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL BARRIO LA 
LIBERTAD DE ESTA CIUDAD. 

TERCERO: Dejar constancia de su salida. 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PERTENENCIA - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00329-00 
DEMANDANTE: LEONOR VALENZUELA CAMARGO 

DEMANDADO: JAIRO ROJAS MARTINEZ 
 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de pertenencia de la referencia, 

impetrada por la señora Leonor Valenzuela Camargo, para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, se echa de menos la completa 

identificación del extremo pasivo a lo largo del escrito de la demanda, ya que 
no se señalan a las personas indeterminadas que deben integrar la Litis en 
este tipo de procesos. 

De igual manera, se requiere a quien enuncia actuar como apoderado judicial 
del extremo demandante para que aporte el correspondiente certificado 

expedido por la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual 
se observe que el correo electrónico del mismo se encuentra inscrito en dicha 
unidad, hasta tanto no se allegue este documento no se reconocerá 
personería.  

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de 
la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias. 
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 
portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 
correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane 
las falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 
295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERIA por lo indicado en la parte motiva.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00331-00 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: HENRY RINCON MENESES – CC 13442624 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Como quiera que, la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad 
con los Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el documento arrimado 

al proceso presta mérito ejecutivo al tenor del Artículo 422 del C. G. del 
Proceso Ibídem, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de dicho 
estatuto, que faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en 
que considere legal”, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR al señor HENRY RINCON MENESES, que proceda 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a 
PAGAR a ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS CON 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($45.018.707.78)  por concepto del capital 

insoluto devenido del Pagaré N° 000050000738718, más la suma de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN 
PESOS ($3.974.071) por concepto de intereses corrientes causados sobre el 
capital reseñado anteriormente; y los intereses moratorios causados desde el 

día 26 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE 
DEMANDADA, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 
del C.G.P. y la ley 2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene 

un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la notificación para que ejerza su derecho a la defensa. 
 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo 

singular de menor cuantía. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora MERCEDES HELENA 
CAMARGO VEGA, para actuar en el presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido a la 

misma para ello. 

QUINTO: Se le advierte a la Apoderada Judicial de la Parte Demandante que 
las comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el 
correo electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en 

el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la 
ley 2213 del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00332-00 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO ROJAS PRIETO – CC 13.487.096 
DEMANDADO: CARLOS DAVID RAMIREZ PEREZ – CC 88.224.693  

 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad con 
los Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el documento arrimado al 

proceso presta mérito ejecutivo al tenor del Artículo 422 del C. G. del Proceso 

Ibídem, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de dicho estatuto, que 

faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en que considere legal”, 
el Juzgado procederá a ello.  

 

No obstante lo anterior, este Despacho no librará mandamiento de pago frente a 
los intereses de plazo deprecados por la parte demandante, toda vez que los 

mismos no se encuentran expresamente establecidos en la letra objeto de 

recaudo, es decir, no nos encontramos frente a una obligación clara, expresa y 

exigible respecto de este concepto. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENARLE al señor CARLOS DAVID RAMIREZ PEREZ, que 
procedan dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 

auto a pagarle al señor JOSE ANTONIO ROJAS PRIETO, la suma de UN 

MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) por concepto de capital 

insoluto devenido de la LETRA DE CAMBIO allegada con la demanda, más los 
intereses moratorios que se causen desde el día 1 de agosto de 2022 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE DEMANDADA, 

de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 

2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene un término de diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 

ejerza su derecho a la defensa.  

 
TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora MARTHA CECILIA LOBO 
CELIS para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido a la misma para ello. 

QUINTO: Se le advierte al Apoderado Judicial de la Parte Demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00333-00 
DEMANDANTE: CRISTIAN CAMILO RODRÍGUEZ PÉREZ 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO CELIS PACHECO 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia, impetrada por CRISTIAN 

CAMILO RODRÍGUEZ PÉREZ en contra de LUIS EDUARDO CELIS PACHECO 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se echa de menos el juramento en el 

cual la parte demandante indique que tiene en su poder el original del título valor 

que pretende recaudar en este caso.  

Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que adecue y/o corrija el 
acápite de notificaciones, en el sentido de indicar en las direcciones físicas tanto 

del demandante como de su apoderada judicial.  

 
Así mismo, se requiere a quien enuncia actuar como apoderada judicial del 

extremo demandante para que aporte el correspondiente certificado expedido por 

la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que el 
correo electrónico de la misma se encuentra inscrito en dicha unidad, hasta tanto 

no se allegue este documento no se reconocerá personería. 

  
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 
misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 
falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA por lo indicado en la parte motiva. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 

 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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